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1. Descripción del producto/servicio 

La presente especificación establece los requisitos generales para repuestos de equipos de la 
Gerencia de Gestión de Laboratorios, así como para el proveedor correspondiente. 
 

2. Características a cumplir -  Requisitos 

 
Los repuestos deberán ser originales de marca del equipo correspondiente. Nuevos y  
sin uso. 
 
El proveedor deberá remitir junto con la oferta: 

 Nota o carta de representación para Uruguay emitida por el fabricante del equipo. 

 Nota o carta emitida por el fabricante del equipo autorizando al proveedor a cotizar 
los repuestos en tipo y cantidad según lo solicitado.  

 Ambos documentos deberán ser en hoja membretada del fabricante y con firma 
de responsable autorizado. 

 
3. Condiciones de entrega 

Embalaje adecuado para la protección del producto.  

 
4. Vida útil 

En caso que algún repuesto o consumible tenga vida útil, se especificará en detalle apra 
cada ítem específico. 

 
5. Información a remitir junto con el producto o servicio 

Debe entregarse con el material: 
o Nombre del material, código y número de lote.  
o Fecha de expiración en caso de corresponder. 
o Nombre y firma del (de los) responsable (s) que certifica (n). 
 
6. Anexos 

No aplica.  

 
7. Muestreo 

Se realizará el 100% de verificación de cumplimiento de los requisitos generales solicitados en la 
presente especificación técnica y los específicos definidos para cada ítem. 

 
8. Ensayos y criterio de aceptación/rechazo 

El no cumplimiento de la totalidad de los requisitos detallados genera rechazo del material. 

 
9. Naturaleza de la revisión 

No aplica. Primera versión de especificación general. 

 
 


